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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Unida Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero 

 
 

Resolución Número 42 de 2010 
(25 de marzo de 2010) 

 
 
“Por la cual se adjudica un contrato en la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero” 

 
LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO 
 
En uso de las facultades contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 2474 de 2008, y sus demás 

decretos reglamentarios y en la Resolución No. 025 de 2009 de la UIAF y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante convocatoria pública No. 002 de 2010 se dió inicio al proceso de selección abreviada subasta inversa 
presencial, cuyo objeto es contratar la adquisición de cincuenta y ocho (58) licencias de software con destino a las 
actividades propias de la UIAF, en su sede de la carrera 7 No. 31-10 piso 6, según las características técnicas y 
requerimientos mínimos descritos en el numeral 3.3. y en el anexo No. 3 del pliego de condiciones. 
 
Que para dar inicio al proceso de contratación, la UIAF expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 46 del 19 
de febrero de 2010, por valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($40.000.000), expedido por 
el Responsable de Presupuesto de la Unidad, con cargo al presupuesto de funcionamiento de la presente vigencia fiscal 
2010. 
 
Que de conformidad con lo señalado en los artículo 8, 9 y 44 del Decreto 2474 de 2008, la UIAF procedió a publicar en su 
página web y en el Portal Único de Contratación, el proyecto de pliego de condiciones del proceso de selección abreviada 
002 subasta inversa presencial de 2010, en el período comprendido entre el 1 y 5 de marzo de 2010, y el pliego de 
condiciones definitivo, en el periodo comprendido entre el 8 y 12 de marzo de 2010.  
 
Que durante el plazo establecido en el pliego de condiciones, se recibieron observaciones de parte de los oferentes: 
Sistetronics Ltda y Redcomputo Ltda. 
 
Que cada una de las observaciones presentadas en el proceso de selección abreviada 002 subasta inversa presencial de 
2010, fueron respondidas y publicadas en el SECOP del Portal Único de Contratación y la Página Web de la UIAF dentro 
del término legal. 
 
Que dentro del término de recepción de propuestas, se presentaron los siguientes oferentes: INTELLIGENT BUSINESSES 
EU, COMPUTEL SYSTEM LTDA, UNIPLES S.A. y COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el numeral 3 del pliego de 
condiciones, se revisaron los requisitos habilitantes, relacionados con la capacidad jurídica, capacidad financiera, 
capacidad técnica y experiencia certificada del proponente.  
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Que según lo establecido en el numeral 3.1., del pliego de condiciones definitivo, la oficina asesora jurídica informó que de 
conformidad con el pliego de condiciones del proceso de selección abreviada por subasta inversa presencial No. 002 de 
2010, se procedió a verificar los requisitos de carácter jurídico, siendo el resultado el siguiente:  
 

NUMERAL DOCUMENTO SOLICITADO 
INTELLIGENT 

BUSINESSES EU 
COMPUTEL 

SYSTEM LTDA 
UNIPLES S.A. 

COMERCIALIZADORA 
FERLAG LTDA 

3.1.1. Carta de presentación SI SI SI SI 

3.1.2. 
Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal NA NA NA NA 

3.1.3. 
Certificación de existencia y 
representación legal SI SI SI SI 

3.1.4. 
Autorización de la Junta 
Directiva NA NA NA NA 

3.1.5. 
Documentos del representante 
legal SI SI SI SI 

3.1.6. 
Certificaciones del régimen 
tributario SI SI SI SI 

3.1.7. 
Certificación del artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 SI SI SI SI 

3.1.8. 
Certificación de antecedentes 
disciplinarios SI SI SI SI 

3.1.9. 
Certificado registro único de 
proponentes SI SI SI SI 

3.1.10. 
Certificado de Registro en el 
CISE de los productos ofrecidos. SI SI SI SI 

3.1.11. 
Certificado de Registro en el 
CISE como proveedor SI SI SI SI 

 
Que de acuerdo con lo señalado en los numerales 3.2. y 3.4, del pliego de condiciones definitivo, se procedió a verificar el 
cumplimiento de la capacidad financiera y experiencia certificada del proponente, se concluyó que todos los proponentes 
relacionados se encuentran habilitados en los requisitos que trata los numerales mencionados. 
 
Que la Subdirección de Informática contemplando lo estipulado en el numeral 3.3. y anexo No 3 del pliego de condiciones 
definitivo concluyó que todos los proponentes, se encuentran habilitados técnicamente por cumplir con los requisitos 
mínimos técnicos solicitados en el anexo No. 3 del pliego de condiciones. 

 

Que una vez evaluadas las propuestas sobre los requisitos habilitantes, se concluyó que los proponentes INTELLIGENT 
BUSINESSES EU, COMPUTEL SYSTEM LTDA, UNIPLES S.A. y COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA, fueron 
habillitados por cumplir con todos los requisitos citados en el numeral 3 del pliego de condiciones definitivo. 
 
Que la UIAF en su sesión del 25 de marzo de 2010 llevó a cabo el proceso de subasta inversa presencial de selección 
abreviada No. 002 de 2010, la cual concluyó a las 2:50 pm de este día, adjudicando el contrato a la firma 
COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA, quien ofreció el menor precio en la subasta. 
 
Que el acta de adjudicación No. 001 de 2010 fue publicada en la página web de la UIAF y en el SECOP del Portal Único de 
Contratación, el 25 de marzo de 2010. 
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Que por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Decreto 2474 de 2008 y siguiendo la 
decisión del comité evaluador de la UIAF, la Subdirectora Administrativa y Financiera de la Unidad de Información y 
Análisis Financiero, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. Adjudicar a la empresa COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C. y NIT. 830.001.017-0, el contrato en la modalidad de selección abreviada No. 002 subasta inversa presencial 
de 2010, correspondiente a contratar el suministro de cincuenta y ocho (58) licencias de software con destino a las 
actividades propias de la UIAF, en su sede de la carrera 7 No. 31-10 piso 6, según las características técnicas y 
requerimientos mínimos descritos en el numeral 3.3. y en el anexo No. 3 del pliego de condiciones. 
 
ARTÍCULO 2º. Notificar la presente resolución al representante legal de COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA, según lo 
señala el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y si ello no fuere posible se notificará por edicto de conformidad 
con el artículo 45 ibídem. 
 
ARTÍCULO 3º. Convocar al proponente seleccionado, para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, se haga presente en la UIAF, para efectos de suscribir el contrato respectivo. 
 
ARTÍCULO 4º. Disponer la publicación de esta resolución de adjudicación en la página Web de la UIAF y en el SECOP del 
Portal Único de Contratación, en los términos señalados por la Ley 80 de 2003 y el Decreto 2474 de 2008.  
 
ARTÍCULO 5º. Contra la presente Resolución, no procede ningún recurso por la vía gubernativa (artículo 77, parágrafo 1°  
de la Ley 80 de 1993).  
 
ARTÍCULO 6º. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en de Bogotá D.C. a los veinticinco (25) días del mes de marzo de 2010 

 
 

FIRMADA EN ORIGINAL 
 

OLGA LUCÍA CROSS GARCÉS 
Subdirectora Administrativa y Financiera 


